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PLAN DE GOBIERNO

El presente Plan de Gobierno Provincial Municipal, es el resultado de un análisis minucioso de

la situación orgánica, social, económica, cultural y moral, el mismo que ha tenido en cuenta

los datos contenidos en un diagnóstico socio económico de nuestra provincia de Acomayo.

Este documento será el instrumento de Gestión Municipal durante los próximos CUATRO años,

la misma que orientará las acciones a cumplirse para la visión planteada, a partir de un gran

reto integral que busca formular un crecimiento sostenido en nuestra localidad, el Plan

contiene las propuestas que se ejecutaran en el Provincia y la visión planteada, la misma que

se ejecutará de forma progresiva, para hacer frente a los grandes problemas, a fin de lograr el

desarrollo económico social en armonía con nuestro medio ambiente.

Ofrecemos este Plan de Gobierno a nuestra población pues consideramos que nuestra

provincia, merece un desarrollo integral y  sostenido, conllevante a brindar oportunidades sin

distinción de ninguna naturaleza, y la prestación de un servicio  con eficiencia, eficacia y

calidad, por ello  ponemos a consideración la presente propuesta, cuyo cumplimiento de las

mismas serán garantizados por un equipo municipal de carácter gerencial, democrático,

transparente, participativo, inclusivo, concertador y sobre todo tomando siempre en cuenta

que el vecino es nuestra prioridad. Cabe recalcar fomentaremos el fortalecimiento de los

espacios de concertación y creemos que este espacio en el hilo conductor donde se hace

conocer en este medio la problemática, necesidades, y coadyuvar la implementación de  las

soluciones en bien de la población y el desarrollo de la provincia, siempre haciendo  uso de las

capacidades de gestión.

Estamos seguros, que un buen Gobierno Municipal empieza en base a una  planificación

coherente, oportuna y realista, a pesar  del tiempo o periodo de gestión es corta frente a la

magnitud de los problemas de nuestro provincia: nuestra población desea resultados en el

corto plazo, pero  también a largo plazo en base a la optimización de los recursos económicos

transferidos y la priorización, poniendo énfasis  la eficiencia, eficacia, transparencia de la

inversión pública, tanto más tenemos claridad  del presupuesto multianual. Con cuyos

criterios hemos articulados el Plan de Gobierno sobre la base de tres propuesta elementales:

dónde estamos, qué haremos y hacia dónde vamos.
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I.- ANTECEDENTES GENERALES:

1.1.- DEFINICION DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL

El Plan de Gobierno Municipal, es el instrumento de gobierno que identifica los problemas

fundamentales de la provincia y describe las líneas de política que la Corporación Municipal

llevará a cabo para avanzar en las soluciones.

El Plan de Gobierno Municipal es un conjunto de propuestas integrales orientadas a asegurar

el cumplimiento de la Misión y Visión de la Municipalidad Provincial de Acomayo, en la

planificación y gestión del desarrollo local, observando el interés de la apertura a la

responsabilidad compartida entre autoridades y ciudadanos, sus instituciones y organizaciones

que la integran.

El Plan de Gobierno Municipal 2019 – 2022 es el marco de referencia en el que se integran,

organizan y determinan aquellas actuaciones y medidas de mejora que la gestión municipal

adoptara para potenciar la mejora de los servicios municipales con eficacia, eficiencia, calidad

para el logro del objetivo cual es la satisfacción de la ciudadanía.

1.2.- OBJETIVOS DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL

El Plan de Gobierno para la Municipalidad Provincial de Acomayo, propuesto para el periodo

2019 – 2022, persigue los  siguientes objetivos:

1.2.1.- Promover la participación vecinal, en todas las áreas de gestión, a fin de poder

concretar un objetivo común cual es  el desarrollo integral y sostenida.

1.2.2.- Adecuar de forma tangible nuestra misión y visión a los lineamientos que establece

nuestra Ley Orgánica Municipal a fin de lograr un gobierno que transparente la gestión

edil con  eficacia, eficiencia, calidad y transparente.

1.2.3.- Priorizar el cumplimiento de metas establecidas por el gobierno central, regional de

manera articulada, reduciendo las brechas, a fin de poder incrementar y mejorar el

desarrollo integral.

II.- SINTESIS DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES:

Aspiramos   a   ser   un   gobierno   municipal   con   una GESTION MODERNA E

INNOVADORA, es decir:
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Principios:

1. La Dignidad de la Persona. Que es el fundamento principal para el trato adecuado

entre las personas, y nos exige instaurar una gestión municipal inclusiva, en donde el respeto

y la tolerancia a las diferentes expresiones sociales y culturales son un aspecto básico para la

integración social.

2. El Bien Común. Que, es el bien de todas las personas y de cada una, incluyendo los

aspectos materiales y espirituales. El Bien Común implica la promoción humana en sus

diferentes ámbitos (social, cultural, económico y político) y la tarea de articular una

democracia participativa orientada al desarrollo y beneficio de todos y todas, especialmente de

quienes están en situación de vulnerabilidad social (niñez, juventud tercera edad, sectores

marginales, etc.).

3. Reconocemos que el origen y la necesidad de los cambios e innovación en nuestro

Gobierno Local nace de la ciudadanía. Así mismo que nuestra responsabilidad como servidores

públicos está en la eficaz respuesta a las demandas de los ciudadanos y población en general.

4. Asumimos como enfoque de desarrollo humano y el Desarrollo sostenible, porque tiene

en el bienestar de la persona humana (hombres y mujeres) de nuestro distrito.

5. Propiciamos el desarrollo local sostenible basados en actividades productivas

autosuficientes, económicamente rentables, socialmente justas y ecológicamente Equilibradas.

6. Asumimos que la justicia social sea el principio y el objetivo prioritario en nuestro

Distrito, porque creemos que todas las personas nacen libres e iguales en Dignidad y

Derechos, sin discriminación alguna.

7. Consideramos fundamental el fortalecimiento permanente y sistémico de las

capacidades y competencias de los trabajadores y autoridades locales, para el cumplimiento

cabal de la Misión de la Municipalidad.

VALORES

1. La responsabilidad debe ser una actitud permanente de los servidores, funcionarios y

autoridades en el liderazgo, organización y conducción del desarrollo local.

2. La Vocación de Servicio será una constante en el actuar cotidiano de nuestras

autoridades, funcionarios y personal en general, en cuanto implica entrega plena y efectiva en

favor de la población.
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3. La Justicia es una característica que debe poseer las autoridades, funcionarios y

trabajadores del gobierno local, en tanto sus funciones exijan un proceso de toma de

decisiones justas, objetivas, imparciales, legales, ponderadas y socialmente responsables.

4. La solidaridad es un preciado valor que deben practicar los servidores del gobierno

local, cultivando y consolidando en las relaciones de trabajo e identificado con las necesidades

y aspiraciones de la población del Distrito de Von Humboldt.

5. La Probidad, rectitud, honradez, honestidad e integridad, son características vitales y

esenciales en el ejercicio.

6. La eficacia es la capacidad de conseguir un objetivo deseado.

7. La eficiencia es la capacidad de conseguir el objetivo con el mínimo de recursos

posibles y disponibles.

III.- DIAGNOSTICO Y ESTUDIO DE LA SITUACION ACTUAL

3.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES

3.1.1.- FECHA DE FUNDACION DE LA PROVINCIA:

Oficialmente, la Provincia de Acomayo fue creado el 21 de junio de 1825 mediante Decreto del

Libertador Simón Bolívar.

3.1.2.- DESCRIPCIÓN DEL CONTEXTO ACTUAL

La provincia de Acomayo es una de las provincias del departamento del Cusco; tiene una
altitud en la capital de 3160 m. s. n. m.

COORDENADAS GEOGRÁFICAS

Latitud Sur: 13° 40'52" y 14° 09'51"

Latitud Oeste: 71° 49'43" y 71° 26' 11"

Altitud: 3,160 m.s.n.m.

LIMITE GEOGRAFICO:

Este    : Con la provincia de Canchis,

Oeste : Con la provincia de Paruro,

Norte:  Con la Provincia de Quispicanchis,

Sur :  Con la provincia  de Canas y la provincia de Chumbivilcas

CUADRO Nº 1: Ubicación de la Provincia de Acomayo en la Región y País.

https://es.wikipedia.org/wiki/21_de_junio
https://es.wikipedia.org/wiki/1825
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La provincia tiene una extensión de 948,22 kilómetros cuadrados y se encuentra dividida en
siete distritos. La Capital de la provincia es la ciudad de Acomayo:

- Acomayo,

- Acopia,

- Acos,

- Mosoc Llacta,

- Pomacanchi,

- Rondocan,

- Sangarará.

POBLACION DE LA PROVINCIA DE ACOMAYO:

La provincia de Acomayo tiene  una población  aproximada de 27284 habitantes

3.1.3.- ANALISIS DEL CONTEXTO ACTUAL

Provincia de Acomayo:

La población de Acomayo, la mayoría de la población vive en la zona rural, con muy poco

acceso del servicios de Agua y Saneamiento básico, carece de servicios como luz y otros

servicios.

Características socioeconómicas Educación

El Perú enfrenta un doble desafío: incrementar el rendimiento promedio de los estudiantes y,
al mismo tiempo, reducir las desigualdades asociadas a variables sociodemográficas. Por ello,
pide planificar sesiones pedagógicas más exigentes, a la par que se aumentan
diferencialmente las oportunidades educativas de los niños y niñas pobres, rurales, indígenas
o cuyas madres cuentan con escasa educación, con énfasis en los niños que exhiben varias o
todas estas características. Asimismo, existe un triángulo perverso —o virtuoso, dependiendo
de las características de la familia del estudiante— entre las características demográficas de
los niños y niñas y de sus familias, las oportunidades educativas disponibles para ellos y los
resultados educativos que obtienen con el tiempo. Cada uno de estos elementos tiende a
reforzarse en el otro.

Estando enmarca frente a dicha realidad del cual no es ajena la provincia de

Acomayo, que  enfrenta problemas de  infraestructura  educativa que  tenga un

diseño de carácter integral, como no se perciben logros tambibles de mejoras en los

niveles de aprendizajes. Existe una población considerable que no cuenta con ningún nivel de

estudios. En los niveles de educación superior sólo el 3.48% de la población ha logrado la

Educación Superior no Universitaria completa y el 2.17% ha logrado la Educación Superior

Universitaria completa. Además, en cuanto al género, la población femenina es la que tiene

una menor participación en los logros del nivel de educación.
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La situación económica de las familias de la provincia de Acomayo coadyuva a que  el proceso

educativo tenga debilidades, corroborados  con la alimentación de la masa estudiantil y el

compromiso activo de los padres de familia, incluida de las  autoridades y la propia

comunidad. Los mismos requieren del compromiso  de todo los actores, entendiendo que  se

tiene el diagnóstico  de  la realidad educativa en que se encuentra la educación de la provincia

de Acomayo.

Características socioeconómicas Salud: La población de Acomayo menos del 50% cuenta

con algún sistema de seguro de salud, lo que hace suponer que las mujeres de zona rural son

las menos favorecidas con el servicio de salud, por lo tanto la brecha de acceso al servicio de

salud es notorio.

El nivel de educación, como los programas sociales nacionales tiene mucho que ver con el que

la mujer esté afiliada a algún seguro, ya que del cuadro Nº 1 se desprende que de las

personas sin nivel educativo el  12%  de varones está afiliado, mientras que de las mujeres es

el 28% está afiliada a algún seguro de salud.

Cuadro Nº 01

Fuente: INEI – Censos Nacionales 2007-XI de Población y VI de Vivienda.

Acomayo es una provincia que tiene más del 50% de población en la zona rural, teniendo por

medio la violencia familiar , por lo que hace falta una labor de prevención y promoción de la

atención, y de lucha contra la violencia familiar de manera interinstitucional.
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IV.- VISION DE LA PROVINCIA:

Acomayo al 2022, es un Provincia con visión democrática en la que prevalece el Estado de

Derecho, población con valores, que promueve una cultura de paz, en la búsqueda de

oportunidades para desarrollar su máximo potencial como seres humanos; con capital humano

de valía que garantiza una gestión exitosa, moderna, descentralizada, eficiente, eficaz,

transparente, participativa y ética de sus instituciones, sin corrupción y al servicio de los

ciudadanos; con una cultura para favorecer la inversión y la innovación para aprovechar

competitivamente sus potencialidades y las oportunidades de la economía mundial, para

generar oportunidades de empleo; los beneficiarios del asistencialismo se han convertido en

agentes productivos; los recursos naturales se aprovechan en forma sostenible en armonía

con la naturaleza, se respeta, se protege y se privilegia la vida y el medio ambiente, en el que

prima el compromiso no sólo con el bienestar de corto plazo sino también con el de sus

futuras generaciones.

V.- HECHOS QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD POR DIMENSIONES

5.1.- DIMENSIÓN SOCIAL

a).- EDUCACIÓN.

En la Provincia de Acomayo, persiste las limitaciones en la implementación de servicios

básicos educativos: infraestructura, material didáctico, y la calidad y disponibilidad docente,

problemática que se agrava con el crecimiento de la población escolar. A lo señalado se puede

agregar que aún subsisten serias deficiencias nutricionales y frecuentes enfermedades

prevalentes.

Para ello nuestro gobierno hará respetar los proyectos educativos aprobados en el

Presupuesto participativo Multianual al bicentenario 2021, proyectos como Mejoramiento o

Mantenimiento de II.EE.  A nivel Inicial, Primaria Y secundaria, y en caso de mo estar

contemplado en el PIA, los manejaremos como cartera de Inversión Pública para su respectivo

financiamiento aprovechando  las capacidades de gestión.

De igual manera en referencia a estos proyectos mencionados, deberá  implementarse  a nivel

de proyectos integrales, dándole énfasis  a la capacitación docente, y de ser necesarios  al ser

soslayado se efectuara el esfuerzo en  incorporar  dicho componente al expediente técnico,

siempre respetando  la  normatividad.
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Seremos  respetosos de los proyecto aprobados, pero al mismo tiempo pondremos  todo el

esfuerzo necesario de la lucha contra la Desnutrición crónica, anemia, porque consideramos

que la salud y la alimentación es el pilar fundamental para el fortalecimiento del proceso

educativo.

Por su parte los jóvenes que culminan su secundaria en la mayoría de los casos toman la

determinación de incorporarse al trabajo agropecuario ( ser comunero), a ello se suma los

bajos ingresos familiares que son insuficientes para financiar la educación superior de las

juventudes, por lo cual muchos de ellos migran culminada sus estudios o sin culminar sus

estudios secundarios, por cuanto, las oportunidades que  se les brindan  son relativamente

inexistentes.

Nuestra gestión dará oportunidad a los estudiantes egresados de las Casas superiores de

nuestra región, para que efectúen sus prácticas Pre Profesionales, como  dar la oportunidad a

los profesionales empero respetando la normatividad, de igual forma apoyaremos a los

estudiantes de nivel secundario implementando espacios de reforzamiento académico. Como

promover la Micro y Pequeña Empresas de carácter productivo, la suscripción de convenios

con instancias de carácter público (JOVENES PRODUCTIVOS) y privado.

b).- SALUD.

La prestación de este servicio se realiza en un contexto de muchas limitaciones y carencias

especialmente aquellas que tienen que ver con la calidad del servicio - equipamiento médico,

medicinas, personal médico calificado, etc.

Las emergencias como, las colecistitis aguda, apendicitis aguda, traumatismos abdominales

cerrados, hernias, traumatismos encéfalo craneanos, fracturas expuestas, cesáreas, etc., son

problemas que requieren contra referencia hacia Cusco.

Tomando en cuenta dicha realidad, efectuaremos el esfuerzo necesario con la finalidad de

mejorar  las infraestructuras de salud, para la misma  al ser una prioridad se determinará la

formulación  de proyectos de inversi8òn pública  y buscar financiamiento haciendo uso de las

capacidades de gestión, los mismos  que tienes que tener características integrales.

Así mismo, exigir  a la DIRESA-CUSCO dote de profesionales  titulados a todas las Postas

Médicas y alternativamente de  médicos SERUM,  donde  la  entidad municipal debe  tener un

compromiso directo y  promover la suscripción de convenios marco y específico.

Por otra parte,  se encaminara a nivel interinstitucional una lucha frontal contra la anemia y

desnutrición que enfrente  los niños y niñas de  la provincia de Acomayo.
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c). - VIVIENDAS Y SANEAMIENTO BÁSICO.

El problema de vivienda de las familias de la provincia de Acomayo está vinculado  fundamentalmente  a la

capital  de  esta provincia, Acopia y otras que por aspectos  de  escasos espacios territoriales da lugar al

hacinamiento empero también se hace extensivo  a otros  distritos que por falta de un compromiso de sus

autoridades municipales  no  promueven a que se tenga acceso de un mayor número de pobladores a los

servicios y fuentes de financiamiento para el desarrollo de programas de vivienda (Techo Propia,

Mejorando mi Barrio, Trabaja perù), autoconstrucción, aseguramiento, reconstrucción, saneamiento o

protección ambiental. El mismo que está vinculado a la salud de su población, por lo que, es necesario

contar  con proyectos  territoriales  de saneamiento básico y alcantarillado, para luego haciendo uso de las

capacidades de gestión buscar el financiamiento sea del sector público o privado ( Cooperación

Internacional, ONGs ).

d).- RECREACIÓN Y DEPORTE.

Los Gobiernos Locales en este tema están facultados para la implementación de

Infraestructuras Recreacionales y Deportivas para el sano esparcimiento de la población, la

misma que se deberá canalizar a través del presupuesto participativo priorizando este tipo  de

obras, a base de Gestiones, en cuanto al Deporte propiamente dicho; mi Gobierno Municipal

plantea y propone, la formación de una ESCUELA DE FUTBOL de manera descentralización,

para potenciar a nuestros niños y Jóvenes, quienes nos representen dignamente en los

eventos deportivos que se realiza cada año, y estimularemos a nuestros deportistas  para su

participación  en eventos deportivos de carácter l Regional y Nacional.

e).- SEGURIDAD CIUDADANA

En los Centros de Población Urbana existe seguridad ciudadana que en coordinación con las

Autoridades Locales, Judiciales, Políticas y otros garanticen la tranquilidad de la ciudadanía  y

en las comunidades campesinas rurales, contamos con la participación activa de las Rondas

Campesinas, que dentro de los alcances de la Ley de la materia cumplen una función

preponderante y hacer que nuestros paisanos y moradores vivan tranquilos y sin riesgos de

ninguna clase.

Proponemos fortalecer en sus diferentes niveles la seguridad Ciudadana y implementación de

esta, con proyecto de accionar contra la inseguridad Ciudadana, con una eficiente

participación de la propia vecindad.
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PROBLEMAS

IDENTIFICADOS EN EL

PLAN

SOLUCIONES METAS PROPUESTAS

Dimensión

Social

1. EDUCACIÓN:
limitaciones en la
implementación de
servicios básicos
educativos:
infraestructura, material
didáctico, y la calidad.

2.

3.

4. SALUD: limitaciones y
carencias especialmente
en aquellas que tienen
que ver con la calidad del
servicio –infraestructura,
equipamiento médico,
medicinas, y con alto
porcentaje de nivel de
desnutrición y anemia.

5. VIVIENDA Y
SANEAMIENTO
BÁSICO: Falta y
mejoramiento  de las
redes de agua potable,
desagüe y alcantarillado
en las diferentes
comunidades, igualmente
el tratamiento de los
residuos sólidos que
contamina el medio
ambiente.

6. RECRECÍAN Y
DEPORTE: Débil
fortalecimiento de

Formulación  de  proyectos
territoriales integrales, y
búsqueda de financiamiento
con aprovechamiento de las
capacidades de gestión.

Continuidad del proyecto
Multianual aprobado en PIA
2018 al 2021.

Formulación de proyectos
territoriales de carácter
integral, suscripción de
convenios con DIRESA  para
dotación de  médicos.

Lucha frontal contra  la
desnutrición y anemia  a nivel
interinstitucional.

Formulación de proyectos

territoriales.

Colocación de proyectos  a
instancias de carácter regional y
nacional para su financiamiento.

Cumplimiento de las metas
contempladas en el l PÍA al
100%.

Colocación de proyectos  a
instancias de carácter regional y
nacional para su financiamiento.

Continuidad de proyecto al
100%.

Al 2021 60% de reducción de
brechas sobre la problemática
de construcción redes de agua
potable, desagüe y
alcantarillado
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capacidades deportivas y
recreación,

Fortalecimiento en capacidades
deportivas, con creación de
ESCUELA DE FUTBOL de
manera descentralizada y la
construcción de espacios
deportivos.

Fortalecimiento del deporte y
firma de convenio con  el IPD-
implementación de la escuela
Deportiva.

5.2.- DIMENSIÓN ECONÓMICA

a).- PRODUCCIÓN Y COMPETITIVIDAD.- la Provincia es eminentemente, agropecuario por

lo que el hermano campesino vive de su trabajo de la producción agrícola, entre los

principales cultivos podemos mencionar el cultivo de, trigo, papa, cebada, tarwi , habas, Maíz

y otros , acorde a los diferente pisos ecológicos, en consecuencia por falta de orientación la

producción en gran parte se destina al autoconsumo, siendo un menor porcentaje que sale al

mercado por lo que este hecho negativo se tiene que revertir  para insertar en los mercados a

nivel Local, Provincial, Regional, Nacional e Internacional de acuerdo a los avances del Mundo

globalizado y los diferentes Tratados de Libre Comercio(TLC), firmados por el Gobierno con los

diferentes países del Mundo, siendo nuestra fortaleza los productos ecológicos sin fertilizantes

ni otros productos químicos que garantizaría el  consumo de alimentos sanos que tienen

mayor demanda en el mercado Nacional e Internacional.

Por lo que; planteamos la organización en coordinación con el Gobierno Regional y las

Municipalidad Distritales de Nuestra Provincia, la promoción y el desarrollo económico local,

aprovechando las ventajas de los corredores productivos eco turísticos y la de Biodiversidad.

Impulsar una agresiva política, orientadas a generar productividad y competitividad en las

zonas urbanas, rurales, así como la elaboración del MAPA PROVINCIAL sobre potenciales y

riquezas con la finalidad de generar centros y puestos de trabajo que redunden en beneficio

de la población Acomaino.
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b).- ACTIVIDAD AGROPECUARIA.- Es la única fuente de trabajo que genera empleo lo que

implica la conformación de Asociaciones y Cadenas productivas zonificados y orientados a

buscar el mercado con el apoyo de los Gobiernos Locales esto implica, de que al hermano

campesino se tiene que brindar Asesoramiento Técnico para el mejoramiento de la producción

Agropecuaria.

PROBLEMAS

IDENTIFICADOS EN EL

PLAN

SOLUCIONES METAS PROPUESTAS

al 2011

Dimensión

Económica

1. PRODUCTIVA Y
COMPETITIVIDAD: La
producción en gran parte
se destina al
autoconsumo, Carente de
Mapa Productivo sobre
potenciales y riquezas con
la finalidad de generar
centros y puestos de
trabajo que redunden en
beneficio de la población
de la  provincia de
Acomayo.

2. AGROPECUARIA: Débil
fortalecimiento de
asociaciones y cadenas
productivas zonificados

La promoción y el desarrollo
económico local, aprovechando
las ventajas de los corredores
productivos eco turístico y la de
Biodiversidad.

Impulsar una agresiva política,
orientadas a generar
productividad y competitividad
en las zonas urbanas, rurales,

Elaboración del MAPA
PROVINCIAL sobre potenciales
y riquezas con la finalidad de
generar centros y puestos de
trabajo.

Brindar Asesoramiento Técnico
para el mejoramiento de la
producción Agropecuaria
incluida la de  animales
menores.

Formulación de proyectos
integrales ( canales de riego,
corredores tùrìsticos y otros),  y
su respectiva implementación y
coadyuvar en su respectiva
promoción.

Mejorar los ingresos
económicos de las  familias.

Impulsar al 50%

Diseño y identificación de Mapa
provincial al 100%.

Suscripción de convenios  con
sector público y privado.
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5.3.- DIMENSIÓN TERRITORIAL - AMBIENTAL

a).- RECURSOS NATURALES.- Dentro de los recursos naturales, nuestra fortaleza es el

suelo, bosques, agua, la flora, la fauna y nuestros paisajes naturales cuyo aprovechamiento

sostenido es fundamental, el suelo en la producción agropecuaria, los bosques forestales en el

procesado de maderas, el agua como recurso hídrico utilizado para el consumo y  los

proyectos de irrigación,  de aspersión y arborización para el mejoramiento de la producción e

instalación de pastos mejorados las misma que sirven para el engorde de los ganados

vacunos, ovinos, crianza de cuyes y otros formando cuencas y sub cuencas hidrográficas.

A la existencia del recurso hídrico en la cuenta Incasaltana, Lampa y Ccollpa, realizar un

macro-reservorio de cosecha de agua, para riego para todos la población dedicada al sector

Agropecuarios y crianza de Cuyes.

b).- ENERGÍA.- La electricidad es elemento básico para el desarrollo de los pueblos del

ámbito Acomayo, en consecuencia la totalidad de nuestras comunidades se encuentran

electrificadas y la población en general cuenta con este servicio básico, que en suma

viene mejorando el nivel de vida de nuestros hermanos campesinos, por cuanto se

viene implementando los talleres de estructuras metálicas, molinos de granos y otras

actividades que dan mayor dinámica a la economía local, faltando en Acomayo y sus

comunidades contar con la renovación de los postes  de alta y baja tensión, limitado

servicio de alumbrado público e instalaciones domiciliarias. por lo que, previa

suscripción de un convenio con Electro Sur y/o  esta institución último  encaminar la

renovación de los postes de alta y baja tensión y se cuente  al 100 %  con el servicio

de alumbrado público e instalaciones domiciliarias, al ser  un derecho de todo los

ciudadanos.

c).- RIESGOS Y DESASTRES.- Planteamos que siguiendo la política de la Institución de

Defensa Civil, el Alcalde como autoridad local es presidente de dicho organismo por lo tanto

debe trabajar dentro de la política de prevención de desastres naturales, identificando las

zonas de riesgo, organizando talleres de concientización y sensibilización de la población

realizando trabajos de concertación con las autoridades del Ámbito de la provincia de

Acomayo a efectos de evitar desastres naturales que lamentar, por lo tanto nuestra

municipalidad para vencer las eventualidades que se pudieran presentar fortalecerá la Oficina

de Defensa Civil de conformidad con la Ley Nº 19338 INDECI y dando alcance al decreto

legislativo Nº 442 y su reglamentación, la Oficina de Defensa, con su respectivo Presupuesto,

estará en condiciones de cumplir las tres fases, ANTES, DURANTE y DESPUES, es decir
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atenciones oportunas en cualquiera de las eventualidades que se presentaran, en base a las

acciones de prevención.

d).- MEDIO AMBIENTE.- Para nuestro Gobierno el tema del medio ambiente, es el problema

número uno, por cuanto el calentamiento global, es un problema Mundial, cuyo origen es a

consecuencia de la contaminación del medio ambiente, a través de la quema de los residuos

sólidos, quema de pastos naturales y falta de toma de conciencia de la población para el

reciclado de los materiales sólidos y tóxicos, que han deteriorado la capa de ozono por ello

sufrimos las consecuencias de nuestra irresponsabilidad, por lo tanto se tiene que trabajar en

este tema como prioridad uno.

Implementando políticas de forestación y reforestación y cuidando nuestros bosques naturales

(REPANA) que constituye el pulmón del Mundo, igualmente planteamos la preservación de

nuestros recursos hídricos que a la fecha escasea a ritmo acelerado, hecho que preocupa y

demanda la construcción de represas y reservorios grandes para la cosecha de este elemento

vital, garantizando el consumo humano y un adecuado tratamiento para la agricultura.

Como debe implementarse adecuadamente  el servicio de recojo de residuos sólidos, reciclaje,

y  hacer uso del botadero adecuadamente , con una perspectiva de contar  con un relleno

sanitario. Para la misma debe contarse  con un PLAN DE RESÌDUOS SÒLIDOS.

e).- MINERÍA.- Nuestro Gobierno está y estará siempre en contra de la Concesiones Mineras

así como las actividades de explotación de la minería que tiene tendencia de contaminar el

medio ambiente, que estadísticamente nos demuestra que los pueblos donde se desarrolla la

minería han sido afectados y tenemos como ejemplos el departamento de Cerro de Pasco,

Huancavelica, Madre de Dios y otros cuya explotación desordenada y sin planificación afecta a

la población, con la proliferación de enfermedades respiratorios y otros por lo que planteamos

la defensa irrestricta del medio ambiente y nuestra posición firme es ¡NO A LA MINERÍA

IRRESPONSABLE!.

PROBLEMAS

IDENTIFICADOS EN EL

PLAN

SOLUCIONES

PROPUESTAS

METAS PROPUESTAS

Dimensión Territorial
Ambiental
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RECURSOS NATURALES:
Débil aprovechamiento de los
recurso hídrico para fomentar
la actividad económica en
crianza de cuyes y
mejoramiento de ganado
vacuno y tierras agrícolas

3.

4.

ENERGÍA: La necesidad de la
renovación de los postes  de
alta y baja tensión, limitado
servicio de alumbrado público
e instalaciones domiciliarias

RIESGOS Y DESASTRES,
falta de concientización de los
moradores que se encuentra
en peligro vulnerable y
implementación adecuado de
la Oficina se Defensa Civil.

MEDIO AMBIENTE: escasa
toma de conciencia de la
preservación del medio

Implementar un  macro-
reservorio con el recurso
hídrico de la cuenta
Incasaltana, Lampa y Ccollpa,
para cosecha de agua, riego
para toda la población dedicada
al sector Agropecuarios y
crianza de Cuyes.

Formulación de estudio de
inversión pública para la
renovación de los postes  de
alta y  baja tensión, y contar
con el servicio de alumbra
público y domiciliario.

Contar con el Plan de Riesgos y
Desastres, y permanente
sensibilización a la  población.

Implementar  acciones de
sensibilización de manera
interinstitucional sobre
preservación del medio

Suscripción de convenios con
PLAN MERIS y otros para la
formulación  de los estudios y
contar con el expediente técnico
correspondiente, y su
respectiva gestión para el
financiamiento  pertinente.

Suscripción de convenio con
Electro Sur para su respectivo
financiamiento, como con el
Ministerio de Energía y Minas.

Implementación del Plan de
Riesgos y Desastres en un 65 %

Contar  con el Plan  de Residuos
sólidos y su implementación al
60 %.
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ambiente, como del manejo
de residuo sólidos

ambiente y manejo de residuos
sólidos.

Implementación de viveros
forestales, y reforestación
provincial.

Contar con vivero forestal y
contar con el plan de
reforestación.
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5.4.- DIMENSIÓN INSTITUCIONAL

a).- POTENCIAL Y TALENTO HUMANO.- La Municipalidad Provincial de Acomayo, cuenta

con una moderna infraestructura de tres niveles construida con material noble, con oficinas

amplias para el funcionamiento de las diferentes áreas de administración, la cual está ubicado

en la Plaza de Armas s/n, cada área se encuentra implementada con modernos equipos de

cómputo que permite realizar un trabajo más dinámico y eficaz , cuenta con personal que

requiere mayor espacio de preparación y actualización para garantizar una gestión de calidad,

eficiente, eficacia y transparente.

Igualmente tenemos la presencia de organizaciones de base debidamente fortalecidos que

constituyen el factor preponderante para el desarrollo del pueblo identificados con los

sagrados intereses de nuestro Distrito por que el lineamiento político clave, considera que más

allá de sus recursos materiales, esta su material humano como sociedad, quienes deben

definir el curso de la magnitud y dimensión de su desarrollo integral, en consecuencia tiene

pocos líderes y lideresas siendo este fenómeno catalogado como debilidad, sin embargo es

indispensable mejorar este problema social, promoviendo  la suscripción de convenios

interinstitucionales  para la capacitación de  los servidores como  fortalecer los espacios de las

escuelas de líderes, como Gobierno Local Moderno y Modelo. Al mismo tiempo permita  una

gestión  y/o administración municipal con eficacia, eficiencia, transparente, teniendo como

objetivo la satisfacción de la ciudadanía.

b).- GESTION PUBLICA Y TRANSPARENCIA.- En la gestión pública, es necesario contar

con personas de experiencia en la administración gubernamental, porque los recursos

económicos asignado por el Gobierno Central son insuficientes, para atender las necesidades

de la población, en consecuencia mucho dependerá de la CAPACIDAD DE GESTIÓN y CUERPO

DE EQUIPO TECNICO de nuestras autoridades de turno, que consigan financiamiento para la

ejecución de grandes obras de impacto social, de igual forma una gestión transparente y

limpia es fundamental, en estos tiempos difíciles donde campea la corrupción generalizada e

institucionalizada, por lo que el Movimiento Político cuenta con personas honestas y probos

que deben luchar contra esta lacra social, para garantizar una gestión transparente que

promueva la participación de control ciudadano, conforme estable la ley 26300 a través de los

consejos de Coordinación Local Distrital amparados en la Ley de acceso a la información y

transparencia, consagrada por la Constitución Política del Estado en eso tenemos a una

persona de amplia experiencia con CAPACIDAD DE GESTIÓN, TRABAJO Y HONESTIDAD

COMPROBADO, como antecedente en nuestra Provincia de Acomayo de donde provengo

Distrito de Acopia.
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c).- ORGANIZACION SOCIAL.- Las organizaciones son los pilares y soportes de la sociedad,

si no hay organización, el pueblo está condenado a morir sofocado en la miseria y la pobreza

que trae la postergación de los pueblos, por lo tanto es Política de este Gobierno Municipal

impulsar la organización de los diferentes sectores, porque ellos serán los protagonistas del

desarrollo de nuestro Distrito, de nuestra Provincia y de nuestra Región, principalmente

impulsaremos la organización de la juventud que constituye el Presente y el Futuro de

nuestros pueblos, en cuyas manos encomendamos los destinos de nuestro Distrito.

Para ello nuestro Plan de Gobierno en primera instancia el reconocimiento oficial Bajó

ORDENANZA QUE REGULA EL REGISTRO UNICO DE ORGANIZACIONES SOCIALES

(RUOS) DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ACOMAYO, asimismo fomentaremos su

reconocimiento oficial en los entidades nuestras organizaciones para ello promuevan el

desarrollo de nuestra Provincia.

d).- DESCENTRALIZACIÓN.- La descentralización es un proceso Político, que favorece  a los

pueblos del interior del país orientados a alcanzar un auténtico desarrollo  y autonomía

económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad a lo

establecido por el Art. 2 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 , que está

demostrado a través de la historia que el centralismo, sofoca el desarrollo de los pueblos, el

poder debe nacer de abajo hacia arriba y no al revés, en consecuencia los Gobiernos Locales y

Regionales juegan un papel importante en este proceso de descentralización enmarcado en el

Art, 188 de la Constitución Política del Perú, por eso el Gobierno Municipal bajo el eslogan

GOBIERNO DIFERENTE  descentralizara adquirirá los lácteos, leche y otros directamente en

coordinación con los comités de vaso de leche para demostrar la transparencia, limpieza y

calidad de los mismos, para ello los Comités de Programa Vaso de Leche y Organizaciones de

Base Reconocida serán los encargados de ejecutar este programa.

De igual manera nuestros espacios de concertación y las reuniones de concejo extraordinario,

lo ejecutaremos de manera descentralizada en las comunidades de Huacar, Pitumarca,

Llactapampa, Puica y Accha Accha.

e).- ESPACIOS DE CONCERTACIÓN.- Para lograr y garantizar el desarrollo de Nuestro

Provincia, se bebe trabajar en forma concertada con los actores principales, que son Pueblo y

Gobierno Local,  aperturando niveles de diálogo y entendimiento, con esta acción  estaremos

garantizando el desarrollo Provincial de Acomayo y la Región Cusco, debemos señalar que el

presente trabajo del PLAN DE GOBIERNO, estamos enfocado, en cumplimiento de la Ley

Orgánica de Municipalidades N°27972 y por acuerdo de su Concejo Municipal, a decidir y
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promover la actualización e implementación del PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO DE LA

PROVINCIA DE ACOMAYO al 2028, con el objetivo de Orientar la gestión del desarrollo local

con una visión compartida de largo plazo, articulado a los procesos de desarrollo regional y

nacional, contribuyendo a la gobernabilidad mediante el fortalecimiento y el desarrollo de

capacidades locales en la construcción de su propio desarrollo.

Porque creemos que este es el marco teórico para todo tipo de investigación, elaboración de

perfil, proyectos de gran envergadura, con una información actualizada que servirá para

nuestro emblemático provincia.

PROBLEMAS

IDENTIFICADOS EN EL

PLAN

SOLUCIONES

PROPUESTAS

METAS PROPUESTAS

AL 2021

Dimensión Institucional

5.

6. POTENCIAL Y TALENTO
HUMANO: Servidores de
la Entidad Municipal que
requiere mayor espacio de
preparación y
actualización para
garantizar una gestión de
calidad, eficiente, eficaz y
transparente.

7.

8. Escasos líderes y lideresas
siendo este fenómeno
catalogado como
debilidad.

9.

Implementar y contar con ell
Plan de Desarrollo de Personas
(PDP) con su respectivo
presupuesto y se remita a
SERVIR.

Suscripción de convenios para
la capacitación de líderes e
implementación de escuela de
líderes.

Servidores de la entidad
Municipal en un 70 %
capacitado y cumpla sus
funciones con  eficacia,
eficiencia y transparencia.

Incrementar en mayor número
de  líderes de la sociedad civil.
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La Provincia de Acomayo no
cuenta con el Plan de
Desarrollo Concertado
debidamente actualizada.

Contar con el acuerdo del
Concejo Municipal  para la
formulación, actualización dell
Plan de Desarrollo Concertado.

Contar con el instrumento de
gestión Plan de Desarrollo
Concertado EL 2020, y su
respectiva implementación de
manera sistemática.

VI.- PROPUESTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTODEL PLAN

Mediante la implementación del Plan Estratégico Institucional se realizaran un sistema de

medición de resultados en función a las metas trazadas, estas evaluaciones de realizaran de

manera SEMESTRAL al interior del corporativo y se presentaran de manera pública a la

comunidad informes semestrales además se implementara: Visitas continuas a las

comunidades y efectuar los Reportes a través del portal web municipal.

Gracias.

Acomayo, Junio del 2018.


